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ACTA SESION ORDINARIA Nº 04 / 2024  

DEL CONCEJO MUNICIPAL DE LAGUNA BLANCA 

_______________________________________________ 
   Con fecha 01.02.2024, siendo las 16:02 horas,  en la sala de reuniones del 

Municipio ,   se da inicio a la  Sesión Ordinaria  Nº 04 del  H. Concejo Municipal de Laguna Blanca 

Periodo 2021 – 2024,  presidida por el concejal Don Alberto Solo de Zaldívar,  la asistencia de los 

concejales, Don  Carlos Fajardo Cauñan, Don Esteban Vera Vásquez, Doña Miriam Pérez 

Bahamonde, Doña  Patricia Ingrid Maldonado Cárdenas, Doña  Nycol Rain Díaz, el Alcalde (S) don 

Rene Villegas Barría y  actuando como Ministro de Fe  el Secretario Municipal (S) y de la Alcaldía 

Don Marcos  Leal Pineda. 
 

TABLA A TRATAR: 

1.- Aprobación Actas anteriores.   

2.- Correspondencia.  

3.- Varios. 

 

1.- Aprobación Actas anteriores:    

Don Alberto Solo de Zaldívar pregunta a don Rene Villegas si existen actas para aprobar, - don Rene 

Villegas responde que aún siguen pendientes. Pero deberían tener las actas para el día 28 de febrero 

de 2024. 

 

2.- Correspondencia:   

Don Marcos Leal Secretario Municipal (S) informa que no hay correspondencia hasta el momento. 

 

3.- Varios: 

 

Don Alberto Solo de Zaldívar solicita al concejo hacer un acuerdo por los cambios en la 

programación de las próximas sesiones. Cambiando la sesión programada para las 16:00 horas del 

día jueves 01 de febrero de 2024, para el día miércoles 28 de febrero de 2024. 

 

don Alberto Solo de Zaldívar procede a la votación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Honorable Concejo Municipal aprueba por unanimidad el cambio de sesiones ordinarias día 

jueves 01 de febrero de 2024, para el día miércoles 28 de febrero de 2024.  

 

Don Rene Villegas solícita incorporar a la tabla a tratar la sanción de un convenio. 

 

Doña Nycol Rain expresa que no alcanzo a revisar el convenio por lo que solicita realizar la 

sanción en la próxima sesión el día 02 de febrero del año en curso. 

 

Don Rene Villegas explica que a raíz de una denuncia anónima que se realizada en la Contraloría 

Regional de Magallanes sobre el Centro Comunitario que ocupa actualmente doña Graciela 

Sepúlveda y que originalmente fue construida con recursos del Gobierno Regional de Magallanes 

con el propósito de fomentar actividades culturales está siendo utilizado para la comercialización 

de alimentos y café al paso, se agrega en la denuncia que la persona que estaría haciendo uso del 

recinto sería una funcionaria de la escuela municipal y que a su vez tendría un grado de parentesco 

con la Directora de Desarrollo Comunitario.  

 

VOTACION APRUEBA NO APRUEBA SE ABSTIENE 

Sr. Carlos Fajardo  X    

Sr. Alberto Solo de Saldívar X   

Sra. Nycol Rain  X   

Sra. Patricia Maldonado X   

Sra. Miriam Pérez X   

Sr. Esteban Vera X   
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Lo que ha provocado que la Contraloría se trasladara a la municipalidad para verificar la 

situación y realizar una investigación que arrojo un informe que concluye, que se había suscrito un 

contrato de arriendo con la señora Graciela Sepúlveda pero que no se efectuó el pago del arriendo 

por el año. 

 

Por lo tanto, la Contraloría instruye que debe regularizarse el cobro del local y realizar el 

procedimiento disciplinario para determinar las eventuales responsabilidades administrativas que 

pudieran derivarse del no cobro del canon de arriendo y garantía respecto del contrato celebrado 

entre el municipio y doña Gabriela Sepúlveda.  

 

Don Rene Villegas informa que el proceso de investigación sumaria ordenada por el Alcalde está en 

curso y para subsanar el tema del arriendo es que se le notificó a la Sra. Graciela Sepúlveda de la 

situación y ahora se le da la posibilidad de poder optar a facilidades de pago mediante un convenio 

aprobado por el Concejo Municipal que es el documento que preparo el asesor jurídico y que se 

envió a cada uno de los concejales, por lo que tan solo faltaría su aprobación para poder dar curso 

a la regularización de lo expuesto. Don Rene Villegas procede a leer el acuerdo de Pago: 
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Don Alberto Solo de Zaldívar procede a la votación para sancionar el acuerdo de pago entre la Ilustre 

Municipalidad de Laguna Blanca y doña Graciela Sepúlveda: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Honorable Concejo Municipal aprueba por unanimidad el acuerdo de pago entre la Ilustre 

Municipalidad de Laguna Blanca y doña Graciela Sepúlveda.  

 

Doña Miriam Pérez solícita una convocatoria para la comisión de salud para el día lunes 12 de 

febrero de 2024 y la hora será definida en los correos electrónicos. 

 

Don Esteban Vera también informa una reunión para la comisión de presupuesto infraestructura 

fomento productivo, industria y turismo para el día lunes 12 de febrero de 2024.  

 

Don Alberto Solo de Zaldívar, siendo las 16:24 horas da por finalizada la sesión,  
 

 

 

 

 

MARCOS LEAL PINEDA 

SECRETARIO MUNICIPAL (S) 

COMUNA DE LAGUNA BLANCA 

 

VOTACION APRUEBA NO APRUEBA SE ABSTIENE 

Sr. Carlos Fajardo  X    

Sr. Alberto Solo de Saldívar X   

Sra. Nycol Rain  X   

Sra. Patricia Maldonado X   

Sra. Miriam Pérez X   

Sr. Esteban Vera X   


